
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Número 232.Martes 15 de octubreAño 1957

Suscripciones.—Capital: 
Aüo, 100 pesetas; futra de 
la Capital: 125 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 

N ú m. 09/2

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS

Administración! Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 3

DOMINGOS Y FESTIVOS

fiBBIEKNB CIVIL
Secretaría General

Circulares

Voluntarios de la Legión española
Por la Subsecretaría del Mi

nisterio del Ejército se ha dis
puesto la expedición de los 
oportunos pasaportes en favor 
de los individuos que hayan fir
mado su compromiso como vo 
luntarios de la Legión españo
la, y que deban efectuar algún 
desplazamiento para su incor 
poración a dicha Unidad.

En su consecuencia, se re
cuerda a los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
con jurisdicción en esta provin 
cia, que deben solicitar con todo 
celo de la Autoridad militar co
rrespondiente la expedición de 
los referidos pasaportes en fa
vor del personal voluntario de 
la Legión española, facilitando 
asi su desplazamiento a los lu
gares de incorporación.

Burgos, 10 de octubre de 
1957.

El Gobernador interino,

Casto Pérez de atrévalo

Consulados ingleses
Según comunicación dimana

da del Ministerio de la Gober
nación. por la Embajada de la 
Gran Bretaña se ha asignado la 
siguiente jurisdicción al Consu
lado inglés de Bilbao: Vizcaya, 
Alava, Burgos, Logroño, San
tander, Falencia, Guipúzcoa,Na
varra y Oviedo.

Lo que se hace público en 

este periódico oficial pará gene 
ral conocimiento.

Burgos, 10 de octubre de 
1957.

El Gobernador interino,

Casto Pérez de Jlrévalo.

Míete óu íu Bullas Militas 
Be la Piouiitla le Buhos

De acuerdo con la Ley de 
Bases y Reglamento de Indus
trial, para la constitución de gre
mios y elección de cargos, se 
cita a los que ejerzan las si
guientes industrias y profesio
nes, debiendo advertirles que la 
falta de presentación de los 
agremiados en los días y horas 
señalados, se entenderá que re
nuncian al reoarto gremial.

Día 21 de octubre.—A las 
diez de la mañana, ultramarinos 
por menor.

A las once de la mañana, 
comestibles por menor.

A las doce de la mañana, pes
cados por menor.

Día 22 de octubre.—A las 
diez de la mañana, Abogados.

A las once de la mañana, 
Procuradores.

A las doce de la mañana, 
Gestores administrativos.

Día 23 de octubre.—A las 
diez de la mañana, las demás 
industrias agremiadas.

I Burgos, 10 de octubre de 
1957.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Braulio de Diego.

Anuncins iniciales
Alcaldía de Villadiego 

El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 
dia 28 del actual, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Prorrogar para el ejerci
cio económico de 1958 y sucesi
vos, salvo su anulación o modi
ficación, las Ordenanzas de ca
rácter fiscal y con fines no fisca
les vigentes en la actualidad, 
excepto las que a continuación 
se expresan.

2. ° Modificar en la forma que 
han sido redactadas nuevamen
te las que a continuación se re
lacionan:

a) Sobre reconocimiento sa
nitario de artículos destinados al 
consumo.

b) Sobre reconocimiento sa
nitario de pescados.

c) Sobre el matadero muni
cipal.

d) Sobre el Cementerio mu
nicipal.

e) Sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y 
caza menor.

3. ” Imponer por primera vez 
y aprobar la Ordenanza regula
dora de la siguiente excepción;

Derechos sobre carga y des
carga de mercancías.

El acuerdo de imposición y 
las Ordenanzas modificadas y 
de nueva creación, quedan ex
puestas al público en la Secre
taria municipal por espacio de 
quince días hábiles, a los efec
tos de lo dispuesto y en cum
plimiento de los artículos 772 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Villadiego, a 30 de septiembre 
de 1957.—El Alcalde, Daniel 
Revuelta.
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Alcaldía de Cabía
Aprobado por esta Corpora

ción municipal de mi Presiden
cia la Ordenanza fiscal sobre 
expedición de documentos, se 
anuncia su exposición al públi
co por término de quince días 
en Secretaría, durante los días y 
horas hábiles de oficina, en cuyo- 
lapso de tiempo puede ser exa
minada y presentarse las recla
maciones que contra la misma 
se estimen pertinentes, a tenor 
de lo que dispone el artículo 722 
de la Ley de Régimen Local vi- , 
gente. |

Se anuncia para general co 
nocimiento, conforme al párra
fo 2.° de mentado artículo.

Cabía, 30 de septiembre de , 
1957,—El Alcalde.

Alcaldía de Trespaderne
Aprobado por este Ayunta

miento el anteproyecto del pre
supuesto extraordinario núme
ro 1, del actual ejercicio, forma
do para atender a los gastos de 
adquisición y emplazamiento de 
una báscula-puente para 20.000 
kilos, de conformidad con lo que 
determina el párrafo segundo 
del artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a partir 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, admi 
tiéndose las reclamaciones que 
consideren justas por las perso
nas especificadas en el núm. 1 
del artículo 683 del mismo texto 
legal.

Trespaderne, 4 de octubre de 
1957.=E1 Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

Alcaldía de Pinilla de los Moros
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1958, conforme a la vi
gente legislación.

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen i 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el «Boletin Oficial» de

la provincia, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio 
nes, las que se presentarán al 
Iltmo. señor Delegado de Ha
cienda de la provincia por con
ducto de la Corporación Muni
cipal, teniendo personalidad pa
ra interponerlas:

a) Los habitantes del territo
rio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local, i

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas 
en general, radique o no en el 
territorio de la Entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus in 
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda.

Y para general conocimiento 
se manda publicar este edicto.

Pinilla de ios Moros, 7 de oc- 
tubie de 1957.—El Alcalde, Sil 
viano Puente.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villaverde del Monte, 
Villamedianilla, Vallegerar Re
villa Vallegera, Canicosa de la 
Sierra, Santovenia de Oca, Vi 
llaldemiro, Víllangómez, Olme 
dillo de Roa, Mazuelo de Muñó, 
Quemada, Valle de Valdelucio, 
Jaramillo Quemado, Villambis- 
tia, Villafranca Montes de Oca, 
Merindad de . Sotoscueva, Vi- 
llahizán de Treviño, Sotresgudo 
y Junta administrativa de Cere
ceda.

Alcaldía de Aríanzón
El Ayuntamiento de mi presi- 

dencia, en sesión eatraordinaria 
celebrada el día 29 de septiem
bre próximo pasado, acordó por 
unanimidad aprobar el proyecto 
de contrato de préstamo entre 
esta Corporación y la Caja de 
Cooperación de los Servicios 
Municipales, consistente en un 
anticipo, reintegrable en cinco 
años, sin interés, de setenta y 
cuatro mil pesetas, con destino 
a las obras de un Centro Rural 
de Higiene y vivienda de Médi
co; lo que se pone en conoci
miento del público en general, 
a los efectos de reclamaciones 
que puedan presentarse duran

te el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 

: en el «Boletín Oficial» de la pro 
¡ vincia, conforme a lo dispuesto 

en el numero 3 del articulo 780- 
de la Ley de Régimen Local vi
gente.

Aríanzón, a 2 de octubre de 
1957. El Alcalde, Remigio Her
nando.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho exped ente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento pór 
término de 15 días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Cerezo de Riotirón, a 2 de oc
tubre de 1957.—El Alcalde, Je- 
sús Riaño.

Habiéndose modificado por 
este Ayuntamiento la Ordenan
za municipal de exacciones que 
a continuación se d rá, y creado 
otras, para que surtan efectos a 
partir del próximo ejercicio de 
1958, quedan expuestas al públi 
co durante el plazo de quince 
dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para examen y 
reclamaciones, si proceden, de 
conformidad con lo que dispone 
el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Ordenanza modificada 
Derechos y tasas por expedí 

ción de documentos.
Ordenanzas de nueva creación

Derechos y tasas por suminis
tro de agua potable a domicilio

Idem sobre tránsito de anima
les domésticos por vías puoii

De contribuciones especiales- 
i Arbitrio con fines no fiscales 

por falta de agiia potable en vi
viendas y desagüe al alcanta
Hado.
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Fiestas callejeras,, serenatas, 
disparo de cohetes, etc.

Cerezo de Riotirón, 30 de sep
tiembre de 1957.—El Alcalde, 
Jesús Riaño.
—----------------------------- -—----- ,i

Alcaldía de Quemada
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario . 
formado para instalación del te- 
léfono y reparación del edificio ’ 
para cenratl, con cambio de flúi- i 
do eléctrico, queda expuesto al i 
público dicho documento en la ? 
Secretaria municipal por térmi
no de quince dias, a fin de que, 
si lo cree necesario, puedan for
mularse reclamaciones por los 
habitantes de término, en este 
Ayuntamiento para ante la De
legación de Hacie. da, por cual 
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3 del artícnlo 669 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Quemada, a 1 de octubre de 
,1957.—El Alcalde.

Anuncios Farliculares
Alcaldía de Viloria de Rioja

.Anuncio de subasta
Autorizado por el Distrito Fo 

restal, y conforme se hace cons
tar en el anuncio publicado por 
el mismo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del 16 del actual, 
numero 209, el día 28 de octu 
bre, a las trece horas, tendrá 
lugar en el salón de actos de 
este Municipio, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal 
que le sustituya, un represen
tante del Distrito Forestal y asis
tido del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, la 
subasta de 100 metros cúbicos 
de leña de roblizo puntiseco y 
mal configurado y mata baja de ' 
roble, dejando los mejores re- ; 
salvos y limpia de malezas del i 
?.Onte ‘Las Cerradas», número 
t*4-Propio de este Ayuntamiento.

E* n*30 de tasación, es elj de ) 
2-o00 pesetas y el tipo índice 
,e 15.625 pesetas. Fianza provi- 

s>onal 5 por 100. Fianza definiti 
va b por 100 de la adjudicación.

Se admitirán las proposiciones 
que habrán de formularse con
forme al modelo de proposición, 
inserto por el Distrito Fores
tal en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día 27 de septiem- , 
bre próximo pasado, en esta Se ; 
cretaria, hasta las 17 horas del 
día anterior a la celebración de . 
la subasta.

Viloria de Rioja, 5 de octubre 
de 1957.- El Alcalde, Juan Riaño.

Junta vecinal de San Cristóbal 
del Monte

.Anuncio de subasta
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, el día 28 del 
mes actual, y hora de las once,' 
en la sala de sesiones de esta 
Junta, tendrá lugar la subasta 
de 20 rñetros cúbicos de roblizo 
y limpia de maleza, del monte 
La Gabiña, bajo el precio de ta
sación de 1.000 pesetas e índice 
de 1.250 pesetas.

El plazo para la presentación 
de ofertas, será desde la fecha 
de inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta el día 27 del 
mismo, en la Secretaría de esta 
Junta, acompañadas del 5 por 
100 de la tasación.

Esta subasta se celebrará .con 
arreglo al pliego de condiciones 
administrativas y facultativas del 
Distrito Forestal de Burgos de 
fecha 20 de septiembre de 1956 
y Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

El modelo de proposición es 
el acordado por el Distrito Fo
restal en fecha 25 del mes pró 
ximo pasado. z

San Cristóbal de! Monte, 2 de 
octubre de 1957.=E1 Presidente, 
Feliciano Gómez.

Alcaldía de Torrepadrc 
.Anuncio del concurso-subasta para la 
construcción de dos viviendas para .

^Maestros de esta villa
Cumplidos los trámites regla- , 

mentarlos, se saca a concurso- { 
subasta la ejecución de las obras , 
de construcción de dos vivien 
das para Maestros de está villa, 
sirviendo de base de licitación 
la cantidad de 179.000,85 pese, 
tas, excluidos los honorarios téc
nicos, aportando el Ayuntamien

to toda la madará necesaria pa
ra dichas obras, excepto la con
cerniente a ventanas, puertas y 
balcones, siendo por cuenta del 
mismo el aserrarla y el acarreo 
a pie de obra.

El plazo para la realización 
de las obras, será de cuatro me 
ses, a partir déla adjudicación 
definitivá.

El pliego de condiciones, me
moria, proyecto, planos y de
más documentos relacionados 
con las obras citadas, se encuen 
tran de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
del Ayuntamiento, como ga
rantía provisional, la cantidad 
de 3.580.02 pesetas, importe del 
2 por 100 de presupuesto y el 
adjudicatario constituirá en su 
día, como fianza definitiva, el 
6 por 100 del importe de la ad
judicación.

El Contratista dará principio 
a las obras dentro de los diez 
días siguientes a la adjudicación 
definitiva. El pago de las obras 
se llevará a efecto contra la pre
sentación de certificaciones ex
pedidas por el Sr. Arquitecto 
Director de las obras.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, hasta las doce horas del 
día anterior al asignado para ¡a 
apertura de pliegos.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 30 
del Reglamento de Contración 
de las Corporaciones Locales de 
fecha 9 de enero de 1953, pero 
los pliegos será dos, cerrados 
ambos con las formalidades que 
señala la regla segunda del ar
ticulo 31 de dicho Reglamento, el 
sobre que encierre el primer 
pliego se subtitulará «Referen
cias» e incluirá una memoria 
firmada por el proponente, ex
presiva de sus referencias téc
nicas y económicas, detalle de 
obras realizadas con anteriori-, 
dad y elementos de trabajo de 
que disponga, todo ello con los 
documentos acreditativos; el so
bre que encierre el segundo 
pliego se subtitulará «Oferta, 
económica» e incluirá proposi-
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ción con arreglo al modelo que 
al final se detalla.

La apertura del pliego o so
bre conteniendo «Referencias» 
se verificará en el Salón de ac
tos de esta casa Consistorial a 
las doce horas del día siguiente 
en que se cumplan veinte días 
habdes de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin 
cía, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, dando fe y autorizan 
do el acto el Secretario del 
Ayuntamiento.

El acto de apertura del se
gundo sobre conteniendo «Ofer 
ta económica» se celebrará el 
día y hora que oportunamente 
se anunciará conforme a la nor
ma tercera del artículo 39 del 
citado Reglamento.

El adjudicatario viene obliga
do a satisfacer ei importe de los 
anuncios que se publiquen con 
motivo de esta subasta, así co
mo los gastos que dimanen del 
acto de la subasta, constitución 
de la fianza, contrato de adjudi
cación, honorarios de formaliza 
ción de escritura, derechos rea
les, timbre, contribución indus
trial y cualquier otro gasto que 
se origine como consecuencia 
de la subasta.

Las proposiciones, reintegra
das con timbre móvil del Esta
do de 6 pesetas, se ajustarán al 
siguiente modelo de proposición:

D ..., de........años de edad,
vecino de ... con domicilio en 
... calle de.... , número.... 
provisto del carnet de identidad 
número .... expedido el día... 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia del día ... número, de 
las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución de las 
obras de construcción de dos vi
viendas pará Maestros en la vi- 
lia de Torrepadre, se compro-

Torrepadre, 4 de octubre de 
1957.—El Alcalde, Amadeo Gon
zález.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra

Autorizadas por el Distrito Fo
restal y acordado así por el 
Ayuntamiento, tendrán lugar en 
el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial, las subastas públi
cas para enajenar los aprove
chamientos forestales que si
guen:

Dia 16 del actual, a las 16 ho
ras. Una de 105 chopos, en el 
monte La Dehesa, con 20 me
tros cúbicos, 8.030 pesetas de 
tasación y 10.037 pesetas de 
precio índice.

A las 17 horas. Otra de 215 
hayas,.en igual monte, de 206 
metros cúbicos. 116.500 pesetas 
tasación y 145.625 pesetas índice

Día 17 del actual, a las 11 ho
ras. Una de 300 pinos, en el 
monte Revenga, de 364 metros 
cúbicos, 281.000 pesetas de ta
sación y 351.250 pesetas Índice.

A la 12 horas. Otra de 500 pi 
nos, en el monte La Manga, de 
625 metros cúbicos, con 228.650 
pesetas tasación y 285.812 pese
tas indice.

Á las 13 horas. Otra de 500 
pinos, en igual monte, de 683 
metros cúbicos, con 249.250 pe
setas tasación y 311.562 pesetas 
índice.

A las 16 horas. Otra de 300 
pinos, en el monte Revenga, de 
398 metros cúbicos, con 306.500 
pesetas tasación 383 125 pesetas 
indicó.

A las diecisiete horas. Otra de 
300 pinos en igual monte, 466 
metros cúbicos, con 359.100 pe
setas de tasación y 448.875 pe
setas indice.

Rigen como condiciones las 
del pliego general del Distrito, 

publicadas en el «Boletín Olí 
cial» de la provincia, número 

de 28 de septiembre de 
195b, con las normas, observa- 
ción y prevenciones de. mismo 
Organismo, insertas en el suple- 
mentó al «Beletin Oficial» déla 
provincia, número 209, de 16 de 
septiembre del año en curso, 
donde se conceden estos apro
vechamientos, asi como las de- 
más complementarias de la Ley- 
de Montes, Orden Ministerial de 
4 de obtubre de 1952 y Regla- 
mentó de Contratación Munici
pal que resu ten de aplicación.

Las proposiciones o plicas, 
ajustadas en un todo al modelo 
de proposición publicado por el 
Distrito Forestal en el B. 0. de 
la provincia de 27 de septiembre 
de este año, reintegradas con 
timbre de 6 pesetas y acompa
ñadas del resguardo que acredi
te haber ingresado en la Depo
sitaría municioal o en la Caja 
de Depósitos de Hacienda de la 
provincia, a disposición de la 
Jefatura del Distrito, el 3 por 100 
del importe de la tasación de 
cada subasta, y que será eleva 
do al 6 por 100 del importe de 
adjudicación como fianza definí 
tiva por el que resulte rematan
te, así como de la declaración 
jurada que establece el número 
3, artículo 30 del Reglamento de 
Contratación municipal, serán 
presentadas en sobre cerrado en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se hallan de ma
nifiesto los pliegos de condicio
nes y normas que rigen estas 
subastas, durante los días la
borables, de once de la maña
na a dos de la tarde, hasta el día 
anterior no feriado, inclusive, 
del que resulta señalado para 
cada subasta.

Quintanar de la Sierra, a 9 de 
octubre de 1957.- El Alcalde, 
Manuel Blanco.

Apartado Correos 125 - U 1

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para Part°re,de¿' 

tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc. etc. y liquidación 

ros Sociales.
Pasaportes para todo ei mundo (excepto Rusia) 

Licencias de caza y pesca.

Gestoría Administrativa Colegia^8

mete a realizarlas, con sujeción 
estricta al proyecto, pliego de 
condiciénes facultativas y eco
nómicas administrativas y de las 
demás normas fijadas por la 
cantidad de ..., pesetas (en le
tra). También se compromete al 
cumplimiento de las Leyes So
ciales vigentes y que la remu
neración de sus obreros no sea 
inferior a la señalada en la Re
glamentación del Trabajo.
(Fecha y firma del proponente). Calera, 37, planta baja - BURGOS-


